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CONSTITUCION Escritura número tres- 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA cientos siete ( 307 ).- 

MEGAIMEFORTACIONES 5.4%. En la ciudad de Quito . 

Distrito Metropolitano. 

CAPITAL SOCIAL 2 Capital de la República 

5/.53. 000.000 del Ecuador . hoy ., dia 

miércales. cinco ( 3 

—r 
Di 3 copias de Marzo de mil nove- 

FAXAX 00 XXXAX cientos noventa y siete; 

ente mi, doctor  dorge 

Machado Cevallos,  Nota- 
om sa, 

rio Primero de este Cantón, comparecen los señores: 
. A 

> A o 10 

Héctor Hernán Hidalgo Valencia Y Mario Fosada González, 
A REPARA 

(por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

naciomalidad colombiana, * mayores de edad, de estado 

civil casados. domiciliados en esta ciudad” 

legalmente capaces para contratar, obligarse y ejercer 

el comercia, a quienes de conocer doy te: bier 

instruidos por mi, el Motario., en el objeto Y 

resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a. la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEROR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas, 

sirvase incerporar una de la cual conste el contrate de 

constitución de Compañia Anónima, que se otorga al 

a
d
 

 



tenor de las siduientes Ciálsuldas: PRIMERA. e 

COMPARECIENTES > Comperecen aio otorgamiento del * 

presente contrato las siquientes persanas: Uno. Héctor 

Hernán Hidalgo Valencia, por sus propios y personales 

derechos » Dos. Hario Posada González. por sus proplos 

Y personales derechos. los comparecientes son de 

nracimalidad colombiana, mayores de edad, de estado 

civid casados, domiciliados en esta ciudad de —BÚuito, 

hábiles |. para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

SEGUNDA . — CONSTITUCION: Los comparecientes, libre, 

voluntariamente Y por asi copvenir a sus inleresez, 

  

manifiestan su voluntad de constituir. como en efecto 

constituyen. una Compañia Anónima. la Cual se z 

denominará MEGAXINFORTACIONES Dtos TERCERA. 

ESTATUTOS: La Sociedad MEGAINPORTACIÓNES S.A. que se 

constituye se regirá por los siouientes Estatutos: 

ESTATUTOS DE CLA. CONPARIA —MEGAIMNEDORTACIONES Hao 

CAPITULO PRÍMERO. DE SU DENOMINACION.- OBJETO SOCIAL. 

DURACION, —NACIONALIDAD Y DOMICILIO. Articulo Frimere.- 

  

Denominación» La compañada EE denominará 

        

MEGAIRPORTACIONES —S. A.. Articulo 

     

      Sociai2z La compañia tendrá por objeto social: a) 
OS 

Representación de empresas comerciales, aéreas. 

y 
e 

e 
go

n 

navieras e industriales de cuelguier indole, sean estas 

   
o naciomales e extranjeras. pudienda vender, Comprar. » 

A ro E 

, importar, esportar, 0 gómercializar en general todos 

los servicios. articulos, productos O materiales 

relacioñados con las agencias YO representaciones 
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due obtenaan. b) importación. “portación 

comercialización. distribución y venta de productos 

agrícolas, ao0roQquimicos., veterinarios, alimentos y 

accesorios para animales. c) Importación, exportación. 

comercialización yv distribución de toda clase de 

productos alimenticios para toda clase de seres vivos, 

bebidas alcohólicas, aquas daseosas, aguas naturales, 

productos químicos y farmacéuticos, materia activa 0 

compuesta para la rama veterinaria Yo humana, 

profiláctica o curativas en todas sus formas Y 

sablicacionest va sean en estado natural, elaborados 0 

semielaborados. Fodrá dedicarse j¡iqualmente a la 

importación de maderas. muebles, equipos Y 

electrodomésticos para la oficina y el hogar, asi como 

de computadoras, sus partes y repuestos, medicos de 

conservación de información. cintas maunéticas y 

afines; impresoras, reveladores Y suministros en 

ceneral:; importación, portación, comercialización, 

distribución. compra, venta. consianación. trueaue y 

arrendamiento de todo tipo de automotores, vehiculos 

livianos y pesados. motocicletas, motores, aeronaves, 

helicópteros, barcos, lanches a motor y maquinarias 

agropecuarias, textiles artesanales e industriales, 

equips. accesorios, instrumentos y partes asi como su 

ensamblaje, mantenimiento y reparación mecánica. Y 

eléctrica. d) La importación, compra, venta, 

enajenación. arrendamiento, administración y 

representación  —sin limites de bienes propias 01' de 

a 

 



    

terceros , va sean de personas maturales O Juridicas, 

incluyento toda ciase de bierez, muebles e inmuebles, 

ur bantes co rurales, o cusiauier otro acto de comercio 

lícito. e) Para el cumoliimiento de «+*u4 objeto, la 

Compañiá podrá intervenir como socio en la Formación de 

toda clase de sociedades O compañias, aportar capital 2 

las mismas (0 adquirir. tener y DOSEEFr Acciones, 

obligacipnes o participaciones en otras compañias. En 

ceneral.: la Compañia podrá realizar toda clase de 

actos. contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuator lanas, que  seañ acordes cen su objeto Y 

necesarios Y convenientes nara uu cumplimiento. 

frticulo Tercero.- Nacionalidad Y Domicilios La 

Compañia es de nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su 

a ciudad de Quito, lugar en que se 
ua 

1           
su sede administrativa. Fodrá establecer 

adencia a sucursales en el Ecuador a) fuera de él, 

  

previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

adoptade con sujeción « la Ley y estos Estatutos. 

Artículo Cuarto. Duración: El plaza de duración de la 

ses 
Compañia es de cincuenta años. contados a partir de 

  

    
Operar e 

la fecha de inserioción de la escritura de constitución 

en «+1 ¡Registro Mercantil. Yencido este  plaro, la 

CLompañ se extinauirá de plena derecho, (a menos que 

  

los accionistas en forma expresa y antes de su 

expiración. decidieren prorrogarlos de conformidad com 
  

lo previsto por las normas legales del caso y estos 

  

S$rticulo  'DBuinto.- Disolución Anticipada y 

      

>



  

NOTARIA 

PRIMERA 

con 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
4 

Y 

Lionidación: La Junta General de Accionistas po iá 

acordar, en la torma  oDrevista por la ley, 1 

disolución de la compañia antes de que  —fenezca el 

plaza de duración establecido en estos estatutos. Fara 

la liquidación de la compañia par disolución 

voluntaria 1 forzosa. asi como para la desianación de 

liouidadares., se perocederá de acuerdo con la ley. 

CAPITULO SEGUNDO.  —DE' Su CAFITAL SO -= Articulo 

sexto. Cavital Social: El capital social de la 

compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(5/.5.000,000)., dividida en —cinca mil (5.000) acciones 

       
   

de un un mil  sucres  —(5/.1.000) 

  

cada Unas. Artículo Sébtimo.- Remisión Legals En todo 

lo relativo á aumentos (O disminución de capital. 

vreferencia para la suscripción de acciones. 

capitalización y demás asuntos que digan relación con 

el cabital social, se estará a lo dispuesto por la ley. 

CAPITULO TERCERO. DE SUS ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

Articula  Úctaro. Naturaleza de las ácciones: Las 

acciones serán nominativas. ordinarias e indivisibles. 

Articulo Moveno. Expedición de Titulos: Las acciones 

constarán de titulos numerados que serán autenticados 

con da firma del Fresidente o del Gerente General. Un 

titulo de acción podrá  comdrender — tantas acciones 

cuantas posea el propietario 1 parte de éstas, a su 

elección. Srticulo Décimo. ácciones: En cuanto a la 

vérdida, destrucción e deterioro de titulos, cesión. 

prenda y demás asuntos relativos a las acciones, Se 

L
A



  

estará a lo dispuesto por la lev, al ioval cue en do 

relacionada? con los derechos. obliuaciones xd 

responsabilídad de los accionistas. CAPITULO CUARTO. 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Articulo Décimo 

Primero.- Graano Suprema Y Atribuciones» La Junta 

General es” el  úraano Ssubremo a Ccuvo caroo está el 

  

cobiernof de la Compañía y tendrá todos los deberes, 

atribuciones y responsabilidades que señala la lev; sus 

resoluciones válidamente adoptadas, obligar aun a los 

ausentes O disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los términos de la Lev de Comvañias. Som atribuciones 

de la dimta General. además de las establecidas en el 

Articulo Noveno de los Estatutos. les siculentes: a. 

Nombrar y ramover al Serente General. al Presidente de 

la Compañia. bs  Hoambrar Y remover al Comisario 

Principal yv al Sublente de la Compañía. asi como a su 

z Secretario.  C. Establecer la politica aceneral de la 

COmpañid. é. Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales. e. Resolver la emisión de cartes 

beneficiarigs y de oblioaciones. fo. Resolver sobre la 

constitución de reservas especiales o facultativas, la 

amortización de acciones vv. en general. acordar todas 

las modificéciones al contrato social yv las reformas de 

Por Estatutos.  - Q+ Resolver la fusión. escisii 
   

transformación. disolución v liquidación de la Compañía 
  

de acuerdo: con la ley y los presentes Estatutos.  h. 

Autorizar él otorgamiento de poderes cenprales y el 

nombramiente de tactores mercantiles. (4d. Autorizar «al 

    

» 
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Representante Leaal nara cualquier decisión. acto a 

contrata ue  implioue cembia de la politica de la 

Compañia. dentro de sue objeto social. jo Autorizar al 

Representante Legal para otoraar fianzas O garantias en 

representación de la CombDañiasz o Dafa suscribir con 

terceras personas en oblicaciones adquiridas por éstas. 

El Representante Leoal no requerirá autorización de la 

dunta General de feccionistas nara otorgar las oarantias 

que tuesen necesarias Dara asequrar el interés fiscal en 

juicios en que la Compañia sea parte. k. futorizar al 

Representante Legal para firmar contratos a contratar 

préstamos Cuyo valor exceda del limite que será fijado 

periódicamente por la Junta General de Accionistas. as po
 

COMG. pará adquirir. enajenar, QOravar 0 limitar el 

dominio sobre los bienes inmuebles de la Compañia. sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Articulo Décimo Segundo 

de la Ley de Compañias. l. Aprobar el presupuesto y el 

plan de actividades de la Compañia con base en los 

proyectos aque deberán ser presentados por el Gerente 

General. me. foraebar el Flan estratéoico de la Compañia. 

n. Disponer el establecimiento Y supresión de 

sucursales, agencias O servicios Y fijar su capital. 0. 

interpretar los Estatutos Sociales de modo cblicatorio. 

pr. Cumplir con dos demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones aque le correspondan según la ley, dos 

presentes Estatutos o los reolamentos y resoluciones de 

la Junta General o aquellos gue no estén atribuidos a la 

Junta General u otro órgano de la Compañia. Articulo



  

Décimo Setundo.- Juntas Ordinarias: Las Juntas 

Generales Úrdinarias se Feunirán. p.or lo menos lina vez 

al año, en el domicilio princivbal de la Compañia. dentro 

de los tres meses posteriores a la finsliización del 

ejercicio económico. para considerar dos siqcuientes 

asuntos: a. Conocer las cuentas. el balance. el estado 

de pérdidas v* nanantiaz. vw los informes respecto del 

ejercicio económico anterior. asiocoma el presupuesto 

para el año corriente. oue le oresenten el Gerente 

General vo los. Comisarios acerca de los nedccios 

sociales, Y dictar su resolución. Mo podrán aprobarse 

ni el balánce nio las cuentas sino hubiesen sido 

precedidos Bor informe de los Comisarios. bo Resolver 

acerca de Ja distribución de los beneficios sociales. 

arF chalemier otro asunto ountuajlizado en el 

  

Cc. Consid 

  

crden del de acuerdo con la comvocatoria, y 

resolver al respecto. Articulo Décimo Tercero. Juntas 

   
   

Extraordinarfiass», (Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirá eñ  cualauler época del año. en el 

domicilio grincipal de la Compañía. En las Juntas 

Extraordinarias ño (podrá tratarse sino de los 

asuntos bara dos cuales fueron expresamente 

convocadas. salwo le prescrito en el Articulo Poscientos 

Ochenta de la Ley de Compañias v en el Artículo    

  

Décimo fuiñto de los presentes Estatutos. Srticulea 

  

Décimo Uvaéto.- Presidencia v Secretarias La Junta 

General - a8erá presidida por el Presidente, Y en 

   

    

su falta. “per (aquien la dunta desionase. actuará como 

    

m 
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Secretario la  cDersona que la Junta General designe. 

Artículo Décimo Buinto.- Mavyoriart Las decisiones de 

jas Juntas Generales serán tomadas por una mayoria de 

votos que represente al menos el cincuenta y una por 

ciento (51%) del capital pagado con derecho a voto 

concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas 

en la ley y los Estatutos sobre una mayoria Calificada 

Superior. los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoria numérica. Articulo Décimo Sexto.- 

Convocatoria: Las Juntas Generales Ordinarias y 

Estraordinarias serán convocadas por el Presidente y/o 

Gerente General. En caso de urgencia podrán ser 

convocadas por el Comisarios. El o los accionistas que 

representen por lo menoz el veinte y cinco por ciento 

(25%)/del capital social. podrán pedir por escrito. en 

cualquier tiempo, al Presidente y/o Gerente General de 

la Compañía la convocatoria a tina Junta General de 

Accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en 

su petición. Si este pedido fuese rechazado 0 no se 

hiciese la convocatoria dentro del plazo de quínce dias 

contados desde el recibo de la petición, se estará ay 

lo dispuesto en el Articulo Doscientos Veinte y Seis 

de la Ley de Compañias. la dunta General sea ordinaria 

o extraordinaria, será convocada por la prensaÉ en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Combañai a, con por lo menos ocho f 8 FÉ 

dias de anticipación ,. al fijado para la reunión, sin 

perjuicio de lo establecido en estos Estatutos. La



    

convocatoria a Junta beneral deberá hacerse además 

  

mediante comunicaciones escrit 

dirioidás. a aquellas accionistas que asi lo hubiesen 

solicitádo Dreviamente por escrito e indicado «a. la 

Compañia sus Fespectivas direcciones y  númeroS. La 

convocatoria deberá señalar el lugar, +techa., dia, hora 

Y objetó de la reunión. Los Comisarios serán especial 

2 individualmen Le convocados a las Juntas Generales, 

par notá escrita, además de la mención correspondiente 

aue debera hacerse en el aviso de prensa que  contenda 

la convocatoria ados. acciomaistes. Articulo Décimo 

Séptimo. - GQuérum de Instalación: . La dunta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera: convocatoria, sino está representado por los 

concurrentes a ellas: por lo menos el cincuenta y uno 

  

por Xidel cacital pegado, con derecho a 

vota. Junta General no pudiere reunirse en 

primera tonvocatoria por falta de aubrum, se procederá 

a tina segunda convocatoria, la que no podrá demuarar más 

de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión« b. Las Juntas Generales se reunirán en sequndaa 

convocatoria, con el número de accionistas presentes y 

se expresará así en la convocatoria que se haod. En la 

  

segundas convocatoria no podrá modificarse el objeto de 

la primera convocatoria. c. Fara que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 
E 

aumento. del capital autorizado, la disminución del 

capital la transformación. fusión. escisión «1. la 
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disolución de la Lompañia, y en general  cualouier 

modificación de los Estatutos, se requerirá el voto 

favorable de al menos el cincuenta y une or ciento 

(1%) del capital pagade con derecho a voto 

concurrente a la Junta. de. Para la verificación del 

quérum a. se esperará más de una hora desde la 

prevista en la convocatoria. Articulo Décimo 

Octavo. duntas Universales: No obstante la 

establecido en dos artículos anteriore=, la Junta 

General =e entenderá convocada y auedará válidamente 

constituida, en cualanier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar de cualquier 

asunto, sienpre gue esté presente la totalidad del 

Capital pagado y dos asistentes acepten PO 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargados, 

cualaouiera de los asistentes puede oponerse aya la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente  in+tormado. En el. casa 

previsto en este Articulo, todos los accimistas., o 

quienes dos Febresenten deberán suscribir el acta, 

bajo sanción de nulidad. Articula Décimo Noveno.” 

Actas: Las actas de las Juntas Generales se llevarán 

en hojas móviles escritas a máquina, que deberán ser 

foliadas con numeración continua Y sucesiva. Firmadas 

por el Presidente v Secretario. y  Fubricadas Sus 

MN
 

pácines una por  aina nor el Secretario. CAPITULO 

GLUNTO. —DE LA ADMIMISTRACION Y REFRESENTADCION DE LA 

ANNA 

COMPARTA. Articulo Viaésimo. Administración Y 

E 

 



Representación: La Compañia será adrpinistrada nor 1in . 

Gerente kegeral y por un Presidente. Corresponde «al 

  

MR 

Gerente “Berneral w/o al Presidente de la Compañía la 

   

    

    

O 

Renrecentación Leoal., judicial € extrajudicial de la 

gia Mp pois 
la ejercerán individualmente cada uno 

ab 

+ ElTos. —¿BECCION PRIMERA. —DEL FRESIDENTE. Articulo 

Vigésimo Primero: Atribuciones: El Fresidente será 

: elegido por la Junta General de Accionistas de la 

compañia Y tendrá lo= simientes deberes ve 

atribuciones: a. Representar a la Compañia, lecal, 

judicial vw  extrajudicialmente. y  adeinistrar la 

  

Compañia sujetándose a los requisitos y dlimitaciones 

que de imponen da ley y los presentes Estatutos.  b. 7 

Convocar y ¡presidir la Junta General y suscribir las 

actas correspondientes. c. Cuidar del cueplimiento de 

las presentes estipulaciones y de las leves de la 

República en la marcha de la Sociedad. de. Firmar los 

Ftificados provisionales de acciones. 

          
Z títulos ve dos 

Z 

e. Sustita al Berente General. en caso de ausencia O 

  

incapacidad: temporal o definitiva de éster en este 

  

último casó hasta que la dunta General desione nuevo 

Gerente beñeral. +. Cumplir con todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

y correspondan según la ley, las presentes estipulaciones 

  

o reglámentos Y Fesoluciones de la dunte Eeneral. de e 

    
z Presentar “amalmente a da Junta General el Intorme 

e
 

cn 
General Ecbnómico de actividades. E. Someter a 

resolución de la Junta General. los asuntos de e 
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competencia, Y vigilar que se cumplan tales 

resoluciones. SECCION SEGUNDA. —DEL GERENTE GENERAL. 

Articulo Vigésimo Seoundo.- Atribuciones: El Gerente 

General será nombrado por la Junta beneral de 

S£ccionistas de la Compañia y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: As Representar a la Compañia, 
. a 

legal, judicial y exntrajudicialmente, y administrar la 
A a 

Compárñía sujetándose a los requisitos y limitaciones 

que le imponen la ley y los presentes Estatutos. b. 

Dirioir o intervenir en todos los negocios y 

aperaciones de la Compañía, nombrar y remover a los 

empleados de la Compañia, asi como  ftljar sus 

remuneraciones dentro del limite presupuestario. Ce. 

Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y 

endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

cheques uu *rdenes de paca a nombre y por cuenta de la 

Compañia. d. Firmar contratos o contratar prestamos y 

cbligaciones debiendo obtener autorización de la Junta 

Generali, cuando tal autorización sea hecesaria de 

conformidad con el Artículo Octavo, literal E de 

estos Estatutos, sip perjuicio de lo dispuesto en el 

Wrtiículo Décimo  Seoundo de la Ley de Compañias. e. 

Comprar, vender e hipotecar inmuebles, y en general, 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta 

clase de bienes que implique transferencia de dominico a 

aravamen sobre ellos, previa «anwtorización de la Junta 

General de fÁccionistas. f. Invertir, a nombre de la 

Compañia, 2 acciones, participaciones o derechos de 

   

c
o



  

L 
a? otras compañias, previa autorización de la Junta 

2 General; a- Conferir poderes especiales y generales, 
a omo 2. o. e 

a a 

observando le dispuesto en estos Estatutos. he. Tener: 
AR mA 

bajo su responsabilidad todos dos bienes de la Sociedad 
PA 

a e 

  

Y supervisar la contabilidad y archivos de la Compañia, 

e 
451 coño emitir instructivos de administración. i. 

Llevar los libros de actas de duntas Generalez. de 

Acciones vw Soccionistas vv el Libro  Talonario de 

Acciones. Jj. Firmar los titulos Y certificados 

orovisiónales de acciones. ko Elaborar el presupuesto 

anual y el plan general de actividades de la Compañía, 

Y someterlos á la aprobación de la dunta General. il. 

Cumplir las: resoluciones de la Junta General de 

Accioniétas. m. En oceneral, tendrá todas las facultades 

necesarias Bara el buen manejo y administración de la 

Compañid, Y todas las atribuciones Y deberes 

determintados en la ley para los administradores y que 

  

estos Estatutos ne hayan otorgado a otro. administrador 

    

uu orgabismo. Responsabilidad: El Presidente y el 

Gerente: General están sujetos a la supervisión de la 

Junta fieneral. 51 realizasen un acta o celebrasen un 

4 

contrate sin (las autorizaciones previstas en estos 

Estatutós o sin estar facultados para ello. tal acto 0 

contrate obligará a la Compañía frente a terceros. de 

conformidad ton el Articulo Décimo Seoundo de la Ley de 

Compañias; pero el Rebresentante Legal será 
¡ar ON 

  

2 
persima ente responsable para con la Compañ. sa por los 

2. IRA e A A, , 

perjuicios gue tal acto o contrato  causase. SECCION 
IAE A ri pr RANA Cs 

      

» 
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un percentaje no menor del diez por ciento de ellas, 

para la formación del fondo de reserva legal, hasta que 

éste alcance por lo menos al cincuenta por ciento del 

capital social. Artículo Trigésimo Segundo.- Reservas 

Facultativas y Especiales Y Distribución de Utilidades: 

Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el 

Artículo precedente de estos estatutos, la Junta 

General de Accionistas podrá decidir la formación de 

reservas facultativas O especiales, pudiendo destinar 

para el efecto una parte (0 todas las utilidades 

líquidas distribuibles. Fara la formación de estas 

reservas será necesario el consentimiento unánime de 

todos los accionistas presentes en caso contrario, del 

saldo distribuitble de los beneficios liquidos anuales, 

por da menos el cincuenta por ciento será distribuido 

entre los accionistas, en proporción al capital pacado 

que cada une de ellos tenga en la compañia. CAFITULO 

SEPTIMO. DISPOSICIONES VARIAS. Srtiículo Trigésimo 

Tercer. Áácceso a Libros y Cuentas: La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la compañia. de 

sua Cajas, cartera, documentos y escritos en general 

solo podrá permitirse a las entidades y autoridades Que 

tengan la facultad para ella en virtud de lo dispuesto 

por la ley o contratos vigentes, asi como a aquellos 

empleados de la compañia Ccuvas labores lo requieran y a 

sus «“uditores, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la ley. Y. Artículo Tricoésimo 

Cuar ta.— Normas Supletorias:t Para todo aquello en que 

   

j
a
a
 

e.
) 

 



      

no hara disposición estatutaria, se aplicarán las 

normas contenidas por la Ley de Compañias vigente y 

demás leyes y reolamentos pertinentes, las mismas que 

N se entienden incorporadas a esto Statutos. CUARTA. - vi E 4 

SUSCRIFEION Y FAGO DEL CAFITAL SOCIAL: El. Capital o. , ] mz a e 

Social ces suscrito yv  padado  ¿inteoramente cor los 

accionistas tundadores. de conformidad con el 

siquiente detaller= —- —- + - 

ACCIONISTA CAFITAL SUSCRITO CAPITAL FAGADO 

Sí. DÍ 

Hector Hidaleao 4.299.000 L250,. 000 

Mario Pesada 1.000 1.000 Y 

TOTAL. 53.000.000 1.231.000 

Las apértaciones de los accionistas son todas en 

  

según aparece del certificado de depósito en 

  

numerarios 

la cuenta de inteoración de capital que 

    

como 

documento habilitante, QUINTA. INVERSION: La 

inversión de los accionistas es naciona consta 

de documentos que se agregan como habilitantes del 

presente instrumento. SEXTA. AUTORIZACIOÓN: Los 

asutorizamos a la doctora adriana Gutiérrez    

  

accionistás 

bara que realice todas las gestiones y actos 

necesarios para obtener la decai constitución de esta 

compañis Y su correspondiente inscripción en el 

Contribiyentes. lgualmente para gue convodque la primera 

Jun Ea Géneral de Accionistas. listed, señor Notario se 

servirá: agregar das demás cláusulas de rigor para la 

         



  

NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

TERCERA. DISFOSICIONES —COMUNES. Articulo Vigésimo 

Cuarta. Periodos: El Fresidente y el Gerente General 

    
de la Compañia podrán ser o mo acgy istas y serán 

elegidos por periodos de Cuatr Todos ellos 

deberán permanecer eh sus cardos hasta ser debidamente 

reemplazados. Cualquiera de los administradores puede 

ser removido de su cargo en cualquier momento por la 

Junta General de Accionistas de la Compañia. Al 

términa del periodo podrán ser reelegidos por otro 

nuevo periodo y asi indefinidamente. La Junta General 

de feccionistas podrá confiar uno o más cargos a la 
ec O AR A ge Ar ACI a, , A 

misma Persona. siempre que estos cargos sean 

compatibles, demaner que el cargo de Fresidente y 

Gerente General podrá ser ejercido por la misma 
Rh a 

  

a 

DerSsona . Articulo Vigésimo  —'(uinto.-  Subrogaciones: 

OA 
En ceso de ausencia O impedimento del Fresidente, lo 

reemplazará con todos sus deberes y atribuciones el 

Gerente General. En caso de ausencia oO impedimento del 

Gerente General, lo reemplazará el Presidente, O quien 

haga sus veces, con todos sus derechos y atribuciones. 

CAPITULO SEXTO. DE SUS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN. 

Articulo Vicésimo Sexto.- Comisarios: La Junta General 

de Accionistas nombrará un comisario principal y otro 

suplente y fijará sus  Femuneraciones. los cuales 
* 

ee 

durarán un año en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Fara ser 

Comisario no se requerirá ser accionista de la 

compañia. Los comisarios tendrán los derechos,



    

obligaciones y Fresponsabilidaedes determinados por la 

ley y dos presentes estatutos. Artículo Vigésimo 

Séptima Consejo de Vioilancias: La Junta General de 

Accionistas podrá, decidir. a su criterio, la creación 

de: un “consejo de vigilancia, designar sus miembros 

integrarítes yv reglamentar sus funciones. El Comisario 

necesariamente +tormará parte de este consejo, Cero sus 

responsabilidades Y atribuciones $» podrán ser 

transferidas. a dicha consejo bajo ninguna 

circunsiancia. CAPITULO —SEFTIMO. DE St EJERCICIO 

ECONOPHECO.— BALANCES. RESERVAS Y BENE“CICIOS. —Grtiículo 

Vigésinmb Detavo. Ejercicio Económicos El ejercicio 

económico de la compañia Se iniciará el primero de 

enero Y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Aéticulo Vigésimo Noveno. Balances: No podrá ser 

aproberda ninaún hkalance sin previo inferme del 

Comisaríig, a disposición de quien se pondrán dichos 

balances, el informe de los administradores Y las 

cuentas - y  gdogfimentos correspondientes, por du. menos 

treinta. dias antes de la fecha en que se reunirá la 

Junta General que los aprobará. (El balance general, 

estado de resultados Y SUB MENOS, los informes de loz 

administradores y del Comisario, estarán a disposición 

de los accionistas por do menos con quince días de 

anticipación a da fecha de la reunión de la Junta 

General que deberá conocerlos. Artículo Trigésimo .- 

Fondo di Reserva iegals La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de 

       



  

NOTARIA 

“PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

plena validez y eficacia de la presente escritura". 

íHasta agui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes Que <e agregan, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por la Doctora Ádriana Gutiérrez 

Cadavid, afiliada ai Colegio de Abogados de Quito, bajo 

el número cuatro mil cuatrocientos cuarenta y tres). 

Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por mi, el HNotario., se ratifican y 

firman conmigo en tinidad de acto, de todo lo cual doy 

te. 

Sr. Héctor Hidalgo 

Cód. | A PIU JOE 

> ES 

Sr. Mario Posada González 

Cold IFifoboor- 2. 

Ez Notario Í firmado ) Yorge Machado U, "¡== -o- 

Do
 

   



    

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

Oficio No. 1970585 br1 - micIP 

Quito. Y.-8MAR 1997 

Doctor .. 

ADRIANA GUTIERREZ CADAVID 

Ciudad.- - 

De mi consideráición: 

          

Aviso recibo de su declaración presentada el 27 de febrero de 1997, 

  

   

   

A migrante Sai al Convenio Colombo-Ecuatoriano, otorgada 

tiembre de 1995, y con validez por tiempo indefinido, con registro 
1519, se propone efectuar una inversión con el carácter de 

por la.suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

(8/. 4*999, 000), en la constitución de la Compañía 

MEGAIMPORTACIONES S.A. 

Coni sta. oportunidad » me permito informarle que según lo reto en 

  

Atenlamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

y 
E Dr Eduardo Morillb < Mat E Sr 

== DIRECTOR DÉ. VER tons (El: 

   

    

   

  

       



mo 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA Y 

Oficio NA 970587 DPI - MICIP 

Quito, a () 3MAR 1997 

Doctor 

ADRIANA GUTIERREZ CADAVID 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 27 de febrero de 1997, 
mediante la cual comunica al MICIP que el señor MARIO POSADA GONZALEZ, de 

nacionalidad | colombiana, residente en el Ecuador en forma legal con visa de 

inmigrante categoria TO=V otorgada el 21 de febrero de 1994, y con validez 

por tiempo indefinido, con registro No. 21-14768-44584, se propone efectuar 
una inversión con el carácter de nacional, por la suma de UN MIL SUCRES 

(S/.1.000), en la constitución de la Compañía MEGAIMPORTACIONES S.A. 

Con esta oportunidad me permito informarle que según lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 8 de enero de 1993, publicado 

en el Registro Oficial No. 106 de 13 de los mismos mes y año, la posible 

inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los 

fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y Ll 
    

L
a
)
 

  

 



e] CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
BANCO DE CREDO 

QUITO, MARZO 3 DE 1997 No 1391 : 

  

' Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

cuenta de: Integración de la Compañía: 

MEGA IMPORTACIONES S.A. 
arena 

abierta eh nuestros libros: 

    

  

ACCIONISTAS 

HECTOR H.' HIDALGO VALENCIA S/. 1'250.000 / 

MARIO POSADA GONZALEZ 1.000  / 
    

: 7 

  

    

    

    

    

zos » M luencia, el total de la aportación es de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

00/100 _BUORES 

suma que; será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 
sido desifhados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes “mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros: gel nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

cripción,: es decir, a la vista de estos documentos. 

  

  

    

   
  

"1 a AUTORIZADA 

MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Cérdova - Conmutador: 310055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 Fax 328-472 e 

Sc QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Fax 568-329 

* SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 93698 - Casilla 07-01-925 - Telex 4413 - Fax 937276 

  

Forma _ 01-57 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA toregó ante mí; y, en Se de ello, confiero esta TERCERA - 

COPTA, sellada y firmada en Quito, a cinco de Marzo de - 

  

mil novecientos noventa y siete. 

«e 

ens 

RAZON: Mediante Resolución Ba. Y. AOS dicteda 

: par la Intendencia de Compañias de Úwito, el Y de 

Abril de 1.972 se aprueba la constitución de la 

compañia:  REGADAFORTACIOÓNES Eno Denda cumpliaiernto a 

lo dispuesto en dicha resolución tem su articulo 

Sequunda, tomé nota de este particular, «ll sergen de la 
e 

respectisa escritura matriz por la cul se constitu 

dicha Compañia, otorgada en esta Moteriía, el 3 de aarzao 

de 1.0. 

. Muito, de abril de 1.98. 

1 

: (iu A, 

  
  

L
s



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda  1n8crito 

pero CERO SETECIENTOS 

COMPARIAS DE MUITO, — DE 

del Registro Mercantil, 

copia Certificada de la 

la Compard "o HEGA IMPORT 

de LPR te el otario 

  

MACHADO 
y 

    
el en 

añ 

RADOR . 

SETENTA Y 

CEVAL L 05. .- Se da 

  

cd 

la Resolución 

INTENDENTE DE 

presente documento y 

TRES, DEL SR. 
ABRIL DE 1997,bajo el rmmero 007 
1,7 Queda archivada la  seguncda 

critura Pública de Constitución de 

TONES 5.6."  Otoragada el 5 de mario 
del cantón Quito Dre. JORGE PRIMERO 

asi cumplimieoto lo dispuesto 

el 

Z DE 

toma 

E 

ac 

    

2.
 

  

A en 

       
la citada resolución de conformidad a 

de agosto de (15723,    

   

  

del mismo 

03IJÓ . «7 

EL 

de 

el 

noventa y 

agosto 

námero 

slete., 

Repertorio 
mid novedientos _


